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Quito, 16 febrero del 2012 

Señor: 
Superintendencia de Compañías. 

De nuestra consideración. 

Por. medio de la presente, nos dirigimos a usted con la finalidad de informarle y 
notificarle la cesión y transferencia de derechos y acciones: ordinarias y nominativas de 
la Compañía Trans Rancho Verde S.A.; expediente No. 141471. 

  

  

CEDENTE: 

Nombres: Zenon Enrique 
Apellidos: Campaña Soria 
C.L: 1706892658 : 

q ¡ de 
No. Acciones: 43 (Cuarenta y tres) ESO compañías - 
Valor de la acción: —$1,00 c/u 47 FEB. 2012 

CESIONARIO: 

Nombres: Pamela Elizabeth CA Ú 
Apellidos: Campaña Ramírez 
CL: 1718655697 
No. Acciones: 43 (Cuarenta y tres) 

Valor de la acción: $ 1,00 c/u 

Mucho apreciaremos se digne ordenar se inscriba esta cesión y transferencia en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía; así como también se digne dar aviso a las 
autoridades competentes. 

Esperando ser atendidos de manera favorable, suscribo. 

Cordialmente 

    
GERENIfE GENERAL Jqoos S



a 

Quito, 28 de diciembre de 2011. 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

CAMPAÑA SORIA ZENON ENRIQUE Y SRA., que para efecto de este contrato se 
denominará el CEDENTE y CAMPAÑA RAMIREZ PAMELA ELIZABETH que 
se denominará el CESIONARIO, convienen en celebrar el contrato de cesión de 

derechos y acciones en las siguientes clausulas: 

1.- El cedente es accionista de la COMPAÑÍA TRANS RANCHO VERDE S.A. con 
un número de acciones de cuarenta y tres (43), compañía que está domiciliada en el 
cantón RUMUÑAHUI en la provincia de PICHINCHA, el mismo que tiene a bien 
ceder, los derechos y acciones en la mencionada compañía. 

_2.- La Srta. CAMPAÑA RAMIREZ PAMELA ELIZABETH acepta la cesión que 
hace en su favor el Sr. CAMPAÑA SORIA ZENON ENRIQUE Y SRA., y queda 
autorizado para gestionar-el respectivo trámite para el traspaso e inscripción en la 
COMPAÑÍA TRANS RANCHO VERDE S.A. 

En fe de conformidad de aceptación firman las partes, estando dispuestos a reconocer   

   tibio 
SORIA ZENON ENRIQUE SRA-KAMIREZ RUALES MIRIAN 

CL 100114056-3   
SAM 

Srta, CAMPAÑA RAMIREZ PAMELA ELIZABETH 
C.L 171865569-7



Dra. Mariela Pozo Acosta 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de San Francisco 
de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
veintiocho de diciembre del año dos mil once, ante mí la Doctora Mariela 
Pozo Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen por un aparte los señores ZENON ENRIQUE CAMPANA SORIA 
y la señora MIRIAN ELENA DEL ROSARIO RAMIREZ RUALES, con 
números de cédula de ciudadanía 170418998-2 y 100114056-3, casados 

entre sí, por sus propios y pers E dsreghos; y por otra parte la señorita 
PAMELA ELIZABETH cANeaN ¿RAÁMI ar rtadora de la cédula de 
ciudadanía número $ 186 569-7, de estado civit=Sol , por sus propios y 

personales derech idad ecuatoriana, 
domiciliados en , Egálmente capaces, 
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SRA. MIRIAN ELENA DEL 
C.C. /00414056-3 

TMB 
SRTA. PAMELA ELIZABET 
C.C. 1+149865569 
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RÁ. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARÍA TRIGÉSIMAPRINERIA BD/CANFÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO


